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Factura: 002-992-000018610 20170901009C01966 

COPIA DE COMPULSA N* 20170901009C01966 

RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 18 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 18 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 21 DE AGOSTO DEL 2017, (15:56,    
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CAMBIO DE 

PRINCIPAL Y 

" PARCIAL DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

 DOLMEN S.A.----——-—-— 

' CUANTÍA: INDETERMINADA.— 

DI 2 CO: e   

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy veintidos de mayo del 

año dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA KELLY 

SEMPERTEGUI ZAMBRANO, NOTARIA QUINCUAGÉSIMA 

TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece a la 

celebración de la presente escritura, la compañía DOLMEN 

S.A., representada por Alberto Aquim Abikaram, casado, 

ingeniero, en calidad de Gerente General, conforme lo 

justifica con el nombramiento que se agrega como documento 

habilitante, con domicilio en la urbanización Parque Magno, 

kilometro tres punto cinco (km. 3. 5) vía Samborondón, de 

tránsito en la ciudad de Guayaquil; con número de teléfono 

cero nueve nueve nueve cinco uno seis ocho cinco cero 

(0999516850) y correo electrónico aaquimíadolmen.com, ec. El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar, a quien por haberme exhibido sus 

documentos de identificación, de intervenir en el presente 

acto, doy fe; cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a ésta escritura como documentos 

habilitantes. Bien instruido y advertido en el objeto, efectos y 
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resultados de esta escritura, así como examinado que fue en 

forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, me solicita que eleve a escritura 

pública la minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar un CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL Y 

REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DOLMEN S.A., que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTE.- 

Interviene al otorgamiento del presente instrumento, Alberto 

Aquim Abikaram, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañia DOLMEN  S.A., 

debidamente autorizado para el efecto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionista, celebrada el diecisiete de mayo 

del año dos mil diecisiete, documento que forma parte de este 

instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS. UNO. A) 

La compañía DOLMEN S.A., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada por el doctor Thelmo Torres 

Crespo, Notario Noveno de Guayaquil, el veintinueve de 

abril de mil novecientos setenta y siete; e, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el veinte de julio del 

mismo año. B) Mediante escritura pública otorgada por el 

doctor Thelmo Torres Crespo, Notario Noveno de Guayaquil, el 

veintidós de junio de mil novecientos setenta y ocho; e inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el dieciséis de enero de 

mil novecientos setenta y nueve, aumentó su capital social y 

reformó sus estatutos sociales. €) Después, mediante 
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3 nueve de febrero de mil novecientos noventa o 

4 reformó sus estatutos sociales, inscrito en el Registro 

5 Mercantil de Guayaquil el dieciséis de octubre del mismo* 

At
 

s año. D) Más adelante, mediante escritura pública otorgada 

7 ante el Dr. Marcos Díaz Casquete, notario vigésimo primero 

ge de Guayaquil, el día veinticuatro de julio del dos mil.ocho se 

9 reformó sus estatutos sociales, inscrito en el Registro 

-10 Mercantil de Guayaquil el veintiocho de agosto del mismo 

11 año. E) Posteriormente, mediante” escritura ' pública 

12: otorgada ante el abogado Renato Esteves Sañudo, notario 

"13 suplente Vigésimo noveno de Guayaquil, el día primero de " e 

ús diciembre del año dos mil nueve; e inscrita en el Registro 

15 Mercantil de Guayaquil el veinte de enero del año dos mil 

16 once, aumentó su capital social y reformó sus estatutos 

17 sociales, F) Luego, mediante escritura pública otorgada 

18 ante el abogado Humberto Moya Flores, notario trigésimo 

19 octavo de Guayaquil, el día once de abril del año dos mil 

20 doce; e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

21 trece de junio del mismo año, aumentó su capital social y 

22 reformó sus estatutos sociales. G] Después, mediante 

23 escriturá pública otorgada ante el Doctor Piero Aycart 

24 Vincenzini, notario trigésimo de Guayaquil, el día 

25 veintinueve de agosto del año dos mil doce; e inscrita en el 

26 Registro Mercantil de Guayaquil el veintiséis de septiembre 

27 del mismo año, reformó sus estatutos sociales: H) Mediante 

28 escritura pública otorgada arte la abogada Wendy Vera 

Ñ 
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Ríos, notaria Trigésima Séptima encargada del cantón 

' Guayaquil, el día tres de junio del año dos mil trece; e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el cuatro de 

noviembre del mismo año, reformó sus estatutos sociales, 1) 

Mediante escritura pública otorgada ante la abogada Ivette 

Garcia, notaria Suplente Vigésima Sexta del cantón 

Guayaquil, el día cuatro de octubre del año dos mil trece; e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el cuatro de 

abril del año dos mil catorce, aumentó su capital social y 

reformó sus estatutos sociales. J) Mediante escritura 

pública otorgada ante la abogada Lucrecia Córdova López, 

notaria Vigésima Octava del cantón Guayaquil, el día 

dieciocho de marzo del año dos mil diecisiete; e inscrita en, 

el Registro Mercantil de Guayaquil el veintidós de diciemhre 

del año dos mil diecisiete, aumentó su capital social y 

reformó sus estatutos sociales. Kj En sesión de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

diecisiete de mayo del dos mil diecisiete resolvió en forma 

unánime el cambio de domicilio principal de la compañía al 

cantón Nobol, Provincia del Guayas. Por lo tanto, se reforma 

parcialmente el artículo primero del Estatuto de la 

compañía DOLMEN S.A., y autorizar al Gerente General de 

la compañía para que suscriba la respectiva escritura 

pública de cambio de domicilio principal y reforma de 

estatutos. TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el 

compareciente, Alberto Aquim Abikaram,. en calidad de 

Gerente General, y en cumplimiento a lo resuelto per la



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA. 
COMPAÑÍA DOLMEN S.A,     
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: db, Kelly Sempérte 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecisiete días del mes de mayo del año dos 

mil diecisiete, siendo las once horas, en el domicilio social de la compañía 

ubicado en el kilómetro uno y medio de la avenida Juan Tanca Marengo, 

Centro Comercial Dicentro, local 38, se reúne la Junta General Extraordinaria 

de la compañía DOLMEN S.A. con la asistencia de los siguientes accionistas: 

1) David Borja Alvear, por sus propios derechos, propistario de setenta y tres 

mil ochocientos setenta y tres acciones ordinarias y nominativas pagadas por 

un valor de veinticinco dólares de los Estados Unidos de América cada una; 2) 

Luís Felipe Borja Barrezueta, por los derechos que representa de Emilio Del 

Hierro Borja, conforme a la carta poder que exhibe, propietario de setenta y 

tres mil ochocientos setenta y tres acciones ordinarias y nominativas pagadas 
por un valor de veinticinco dólares de los Estados Unidos de América cada 

una; 3) El INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICIA NACIONAL 

. ISSPOL, debidamente representada por Alfredo Valverde Moreno, conforme lo 

acredita con la carta de autorización que presenta, propietaria de cuarenta y 

siete mil setecientos treinta y un acciones ordinarias y nominativas pagadas 

por un valor veinticinco dólares de los Estados Unidos de América cada una; 4) 

El SERVICIO DE CESANTÍA DE LA POLICIA NACIONAL, debidamente 
representado por el cabo Raúl Alvarado conforme lo acredita con la carta de 

autorización que presenta, propietario nueve mil qúinientos cuarenta y nueve 

acciones ordinarias y nominativas pagadas por un valor de veinticinco dólares 
de los Estados Unidos de América cada una. Actúa como presidente de la 
Junta, David Borja Alvear y como secretaria de la misma, Cristina Borja 

Nuques, quien es elegida por unanimidad de los accionistas, Se realiza la lista 

de asistentes, se constata que existe el quórum legal para lo cual se 
comprueba que se encuentra la totalidad del capitel social de la compañía, de 

acuerdo con lo previsto en los articulos 238 y 239 de la Ley de Compañías, 
quienes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, a fin de tratar y resolver el siguiente punto del 

orden del día: 

PUNTO ÚNICO.- Conocer y resolver sobre el cambio de domicilio principal de la 

compañía. 

Se declara formalmente constituida e instalada la Junta General 

Extraordinaría de accionistas, pasando de inmediato a tratar el único punto 

del orden del día. Toma la palabra David Borja Alvear, quien propone elevar a 

moción para resolución de los accionistas, cambiar el domicilio principal de la 

compañía al cantón Nobol, Provincia del Guayas. 

  

 



  

La junta delibera sobre esta moción y resuelve por unanimidad, aprobar el 

cambio de domicilio principal de la compañía al cantón Nobol, Provincia del 

” Guayas. Por lo tanto, se reforma parcialmente el artículo primero del Estatuto 

de la compañía, que en lo posterior dirá: 

Artículo primero: Denominación, Nacionalidad, Domicilio y Duración.- La 

compañía se denomina DOLMEN S.A., es de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio principal en el cantón Nobol y tendrá una duración de noventa años 

contados desde la fecha! de inscripción de la escritura de constitución en el 
Registro Mercantil. 

Así mismo, la junta general autoriza al gerente general para otorgar y suscribir la 

escritura pública de reforma de estatutos correspondiente. 

No habiendo otro asunto que tratar, el presidente de la junta concede un 

momento de receso para la elaboración de la presente acta. Hecho que fue, y con 

la asistencia de las mismas personas inicialmente presentes, se reinstaló la 

sesión, dándose lectura al Acta la que por ser encontrada conforme sin 

modificaciones que hacerle, es aprobada por unanimidad y, para constancia, 

suscrita por todos los asistentes, procediéndose, de conformidad con el pertinente 

Reglamento, a dejar constancia que quedan incorporados al Expediente de la 
sesión, la Lista de Asistentes, lá copia certificada de esta Acta, con lo que el 

Presidente de la sesión la declara concluido y la levanta, siendo las 12H00. 

Guayaquil, 17 de mayo del 2017, 4 
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p. Emilio Del Hierro Borja 

Accionista 
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Bloquesde Ardila Ecológicamente Resistentes     Guayaquil, 24 de agó 

tng. 
Alberto Gabriel Aqui Abikaram 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Pongo a su conocimiento que la junta genera) extraordinaria de accionistas de la compañia 
DOLMEN S,A,, celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo en el cargo de GERENTE 
GENERAL, por el periodo de UN AÑO. 

De acuerdo a los estatutos sociales usted desempeñará las atribuciones y deberes que se 
contemplan en la ley y los estatutos sociales, par tanta, ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de forma individual. 

La compañía DOLMEN S,A, se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 
doctor Thelmo Torres Crespo, Notario Titular Noveno de Guayaquil, el día veintinueve de 
abril de mil novecientos setenta y siete; e, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 
día veinte de julio del mismo año. 

Luego, mediante escritura pública otorgada ante el doctor Thelmo Torres Crespo, Notario. 
Títular Noveno de Guayaquil, el día veintidós de funto de mil novecientos setenta y ocho; e, 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaguil, el día dieciséis de enero de mil novecientos 
setenta y nueve, aumentó su capital social y reformó sus estatutos sociales, 

Después, mediante escritura pública otorgada ante el abogado Pascual Loaiza del Cioppo, 
notario suplente quinto de Guayaquil, el día nueve de febrero de mil novecientos noventa y 
ocho se reformó sus estatutos sociales, inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil el 
dieciséis de octubre del mismo año. 

Más adelante, mediante escritura pública otorgada ante el Dr, Marcos Díaz Casquete, notario 

vigésimo primero de Guayaquil, el día veinticuatro de julio del dos mil ocho se reformó sus 
estatutos sociales, inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintiocho de agosto del 
mismo año. 

Posteriormente, mediante escritura pública otorgada ante el abogado Renato Esteves 
Sañtudo, notario suplente Vigésimo noveno de Guayaquil, el día primero de diciembre del 
año dos mil nueve; e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veinte de enero del 
año dos mil once, aumentó su capital social y reformó sus estatutos sociales, 

Luego, mediante escritura pública otorgada ante el abogado Humberto Moya Flores, notario 
trigésimo octavo de Guayaquil, el día once de abril del año dos mil doce; e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el trece de junío del mismo año, aumentó su capital social 
y reformó sus estatutos sociales, 

  
  

 



  
  

    
        

  
    
        

          

  

     

  

    

    

Después, ¡mediante escritura pública otorgada ante e Doctor Plero -Aycart Vincenzini, 
notario trigésimo de Guayaquil, € él día veintinueve de agosto del año dos mil doce; e inschita . 

eivel Registro” Mercaritil de Guayaquil él veintiséis de septiembre del misño año, reformó" : 
“sús estátutos sociales. 

: Ulreriofmente, medignte escritiira pública btorgada ante/la abogada Wendy Vera Riog, 
” notariá Trigésima Séptima encargada. «del cantón:Guayaquil, el día trés de junto delañó dos 

ribHrecs; ef£nscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el cuatro de noviembre: del misini. UN 
año, reformó sus estatutos sociales, 

, mediante escritura pública atorgada ante la abogada lvette'Gárcia, potarla. 
ima Sexta del cantári Guayaquil, el día cúatro de octubre deláñó dos mm o 

z ¿gstro. Mercontil de Guayaquil el cuátro de.alíñil: del año dos'mil caforcé, * > 
Wi capit tal social y r reformó sus éstátutos sociales, . 

dlite,        
   

Atentamneñte, 

eolica Marengo: merca Dicen Local: 
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NUMERO DE REPERTORIO:35.206 
FECHA DE REPERTORIO:30/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO:14:24 * 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DOLMEN 
S.A., a favor de ALBERTO GABRIEL AQUIM ABIKARAM, de fojas 
38. 182 a 38,185, Registro de Nombramientos número 10,202: 

ORDEN: 35206 

ANIRDIIIARONAy O 

CURA AE PEVDL One Dar 

AREA 
ONO 

Guayaquil, 31 de agosto de 2016 

REVISADO sora 

declarame cuando esta o este provee loda la información, al tenor de lo establecido en el AyÉ 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

; Ne 1460081 
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. HOMBRE COMENSAL: : E DALMENSA , 
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A DOsoLiO TRIBUTARIO: + 
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SLISACIOn ES TUSUTARIAS: 

* ANEXO ACCIÓNISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS. añ menos PEL OIECTONO Y ADANESTIADÓNES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA, o . 
* ANEXO TRANSACCIÓNAL SIMPLIFICADO .- 00 
DECLARACIÓN DE TMPÚESTO A LA RENTA SOCIEDADES : 

* DECLARACIÓN SENEIENCONES EN LACUEIOE : 
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Re ESTALEGMENTO: ON - E5Ó0 CASERO" HARE 7 7 - FEINA CT, Ai 

— NORAE COMERAAL: " BÓLMENSA- : — FECICIÉRRES    
_ ACTIVIDADES! EconómciáS:.- 

AGTIVIDADES DEFARAICACION DE DE LADRILLOS ms 
VENTA.AL ROR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION - o. : 
a Ace ES PEA CORRO, E 

ss ACTIVIDADES DE FABRICACION DE ADOQUINES DE ARCILLA: . - 
¿—=, .. »AGTIVIDADES DE FABRICACIÓN DE BALDOSAS DE GRES : 

SS - ACFIVIDADES ¡DE FABRICACION DE MATERIALES PARALA CONSTRUCCION A 

PEC, REIICÍO: - 
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ACTIVIDADES DE FABRICACION DE LADRILLOS : 
* VENTAAL POR MAYOR Y MENOR QE MATERIALES DE CONSTRUCCION -  * 
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 

> ACTIVIDADES EE DEPOSITOS DE MATERIMES PARA! 14 CONsT RUECION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Pornos GUAYAS. Cara” NOBOL CEE PEDRAMA Pomona: ARDADE SESUS Ciudadana RECTO! PEmilo. 
¿5 Cala: AV. La SN Roterantia: FRENTE ALOTES DEL DAULE Corría: MIA A DAULE E iteneno 30 Teléteno 

. Teta]: 042251 - 
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RE PU BLICA DEL ECUA ¿Es Dirección Gensral de Registro wav, 

z Dirección General de Registro Civil, Identificación y DOR ze "+ Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0911224780 

Nombres del cludadano: AQUIM ABIKARAM ALBERTO GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/IBOLIVAR 

ISAGRARIO/ | 

Fecha de nacimiento; 21 DE DICIEMBRE DE 1970 

  

muros : Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.SISTEMAS Y COMPU 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TERAN VALLE MARIA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JULIO DE 2007 

Nombres det padre: AQUIM GABRIEL ALBERTO 

Nombres de la madre: ABIKARAM GUENDA MARIA 

Fecha de expedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2009 

información certificada a la fecha: 22 DE MAYO DE 2017 . 

Emisor, ANABELL KATTY ARREAGA ALDAZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

Validez desconocida (112 

N? de certificado: 176-026-10553 7 . : Ss lr pas ye E 

.. AA Date; 2017.D5.¿24 

    

     

      

  

              

  

          

P a 4 Eso ECT 

a 
or 2 Reason: Fima ElA Fénica 

ES 
o Le... Location: Ecuador 

A 3 1 Ing. Jorge Troya Fuertes 

20-195 Director Generg) del Registro Civil, idemificación y Cedutación 

Deinipento firmado electrónicamente 

Wesneia 4 mera 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplida el ¡diszao número de veriicaciones solicite un nuevo certificado,
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Junta General Extraordinaria de Accionistas 

compañía DOLMEN S.A., celebrada el diecisiete, dy 

del dos mil diecisiete, declara lo siguiente: a) Que € 

domicilio principal de su representada ha sido cambiado al 

cantón Nobol, Provincia del Guayas; b) Que se reforman los 

estatutos sociales de la compañía respecto del domicilio 

principal, de acuerdo a la cláusula cuarta del presente 

instrumento. CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES.- En virtud del cambio de domicilio principal 

antes indicado, se reforma el estatuto social de la compañía 

DOLMEN S.A., de la siguiente manera: CUATRO. UNO. 

Se reforma parcialmente el artículo primero, cuyo nuevo 

texto será el siguiente: ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y 

DURACIÓN.- La compañía se denomina DOLMEN S.A., es 

de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en el 

cantón Nobol y tendrá una duración de noventa años 

contados desde la fecha de inscripción de la escritura de 

constitución en el Registro Mercantil. CLÁUSULA FINAL.- 

Sírvase usted señora Notaria, anteponer y agregar las 

cláusulas y formalidades de estilo necesarias para el 

perfeccionamiento y eficacia de éste instrumento. “Hasta 

aquí la minuta patrocinada por la abogada Cristina Borja 

Nuques, registro número cero nueve- dos mil cuatro- 

veintiocho del Foro de Abogados del Guayas, que con los 

documentos que se agregan queda elevada a escritura 

pública.- Yo, la Notaria, doy fe que después de haber leido 
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en alta voz toda esta escritura al compareciente, éste la' 

aprueba y la súscribe conmigo la Notaria en un solo acto. 

p. DOLMEN S.A. 

RUC 0990319723001 

   Alberto Aquim Abikaram 

GERENTE GENERAL 

c.c. 0944 22438 -0 
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TESTIMONIO, DE LA ESCRITURA PÚBLICA No. 

20170901053P01857 QUE CONTIENE UN CAMBIO DE 

DOMICILIO PRINCIPAL Y REFORMA PARCIAL DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DOLMEN S.A., 

que firmo, sello y rubrico en esta ciudad de Guayaquil, el dia 

N
 

1D, KELLY SEMPERTEGUI 

== 
Sd 
m
p
 

veintidós de Mayo del dos mil diecisiete.-p 
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   RAZON: Siento como tal en el presente 

TESTIMONIO, que con esta fecha y al margen de la 

matriz de la escritura pública de CAMBIO DE 

DOMICILIO PRINCIPAL Y REFORMA PARCIAL DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DOLMEN S.A.; 

otorgada ante mi, el veintidós de Mayo del dos mil 

diecisiete, he tomado nota de su aprobación, dando 

cumplimiento a fa Resolución número SCVS-INC- 

DNASD-SAS-17-0002078, suscrita y otorgada el 

veintitrés de Junio del dos mil diecisiete, par el 

Intendente Nacional de Compañías, Abogado Víctor 

Anchundia Places, Guayaquil, trece de Julio del dos 

mii diecisiete.-/ 

AB. KELSY SEMPERTEGUI ZAMBRANO 

NOTARIA TITULAR 53 DE GUAYAQUIL. 
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Ley Notarial, siento razón que en esta fechay: al margen, é la 

matriz de fecha 29 de Abril de mil novecientos SetentadY siete, 

otorgado por el Doctor Thelmo Torres Crespo, Notario Titular 

Noveno del Cantón Guayaquil, que contiene la escritura 

pública de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 
“DOLMEN S.A”.- Tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-17-0002078, suscrita por el Abogado Víctor 

Anchundia Places, INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS, 

de fecha 23 de Junio del año 2017, en la que se aprueba el 

CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 

CANTÓN NOBOL. PROVINCIA DEL GUAYAS, DE LA 

COMPAÑÍA DOLMEN S.A.; y b) LA REFORMA DEL ESTATUTO, 

CONSTANTE EN LA REFERIDA ESCRITURA, POR SER 

PROCEDENTE DE ACUERDO AL INFORME FAVORABLE 

CONTENIDO EN EL MEMORANDO No. SCVS-INC-DNASD- 

SAS-17-0754-M DE 21 DE JUNIO DEL 2017, EMITIDO POR 

LA SUBDIRECCIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS, Y EN VIRTUD 

DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 33 DE LA LEY DE 
COMPAÑÍAS. Lo certifico DR. RICARDO RENATO VÁSQUEZ 
LEIVA.- GUAYAQUIL, DIECISIETE DE JULIO DEL AÑO DOS 

MIL DIECISIETE.-    
  

 



     

  

     

NUMERO DE REPERTORIO: 33 

FECHA DE REPERTORIO: 21/07/2017 

    
      

inscrito el CAMBIO DE DOMICILIO PRIÁÍ 
SOCIALES de la COMPAÑÍA DOLMIER jlitante la Resolución 

53.- El Registrador 

Abg. Lu. y 
REGISTRADOR 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.897 
FECHA DE REPERTORIO:09/2g0/2017 
HORA DE REPERTORJO:11:27 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

ordenado en la 
dictada el 23 de junio del 

       
Resolución N* SCVS.INC.DNASD.SAS.17.0002078, 

2017, por el Intendente Nacional de 
Compañias, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: el Cambio de 

Domicilio de la ciudad de GUAYAQUIL al canton NOBOL provincia del 
GUAYAS y la Reforma del estatuto de la compañía DOLMEN S.A., de 
fojas 2.584 a 2.600, Registro Industrial número 190. 2.- Se efectuaron 

anotaciones 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 34897 

AU 

Guayaquill, 10 de agosto de 2017 

REVISADO mor] 

del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
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Dr. Renato Vásquez Leiva 

NOTARÍA NOVENA/DEL CANTÓN GURYAQUIL 

NS 0160444 

  

 



REPÚBLICA DB. ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

SECRETARÍA GENERAL 
SUPERINTENDENCIA PEE RENCIA ALDO     

CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, a los vigésimo tercer días del mes 
de junio del dos mil diecisiete, se ha publicado el extracto de la escritura pública de 
CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA DOLMEN S.A., DE LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL AL CANTÓN NOBOL, PROVINCIA DEL GUAYAS Y REFORMA DEL 
ESTATUTO, así mismo, que hasta la presente fecha no se ha recibido en este 
Despacho, notificación judicial, ni aviso de presentación de oposición alguna, según 
razón sentada por la Ab. Gilda Torres Morales, Subdirectora del Centro 

de Atención al Usuario.- Guayaquil, 11 de julio de 2017. 

Ab. Katherine Merino Espinoza 

SECRETARIA GENERAL 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

KME/LuG 

  
Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) Centro Financiero Público 

Teléfono: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec 
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FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

  
  

  

¡SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: , 

EXPEDIENTE: 3086 RUC: 09 7 03139 +230801 [NACIONALIDAD: Lor ooo 

NOMBRE COMERCIAL: l SouHes S.A. 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GuaYasS NoBoL 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: —. CIUDAD: 
CUAVAS nOBOL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Recwilo TEXQ llo 
CALLE: o. NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Ru. Ema pal Sw 
CONJUNTO: BLOQUE: KM: , 

4 30 Uto_ DCwLe 
CAMINO: * EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: [OFICINA No.: 

4 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

23304810 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

eQouim Ddolmen cm. ec 
CELULAR: FAX: 

099951630 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

  
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Albalo_AQuim ABURaNam 
  
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

9091122490 
    

23
/0

8/
17

 

prmulario no se ace 

CANO 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido; 

horesente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

ptará con enmendaduras o tachones. 
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